
ACTA DE SESIóN EXTRAORDINARIA DEI.CONSEJO DE FACULTAD DE EDUCACIÓN, CIENCIAS DE

LA COMUNICACIóN Y HUMANIDADES DE I-A UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

En Tacna, siendo las diez horas del lunes cuatro de agosto del año dos mil ve¡nt¡c¡nco, en la Sala

de Consejo de la Facultad de Educación, Ciencias de la Comunicación y Human¡dades, se dio inic¡o

a la sesión extraordinar¡a del Consejo de Facultad, desarrollada ba.io la presidencia de Ia Dra.

Patricia Rosa María Nué Caballero, decana de la Facultad y con la as¡stencia de Ios consejeros:

Mag. Mabel Cárdenas Herrera, Mag. Mar¡sol Mar¡e Zegana Begazo, Mtro. Eduardo Alexander

Alatr¡sta Vargas y los representantes del terc¡o estudiant¡l: Arleth Mireyda Ortega Palza y AnalÚ

M¡lagros Reyna Ccahua na Cut¡pa.

Asimismo, como ¡nvitados, se registra la asistencia del Mtro. Jul¡o Berne Valenc¡a Valencla director

(e) de la Escuela Profesional de Humanidades y la Dra. Cr¡stina Beatriz Flores Rosado, quien actuó

como secretaria técnica.

CONSTATACIÓN DE QUóRUM

La presidenta delConsejo de Facultad, la Dra. Patric¡a Nué Caballero, solicita a la secretaria técn¡ca

tomar la asistencia de los presentes. Ver¡ficada la as¡stenc¡a de los m¡embros, la secretaria técn¡ca

constató el quórum reglamentario, procediéndose a dar inicio a la sesión.

LECTURA Y APROBACIóN DEt ACTA DE tA SESIÓN ANTERIOR

La pres¡denta del consejo de Facultad señala que se ha remit¡do a los consejeros el acta de la

sesión extraordinaria del quince de julio de dos mil veintic¡nco como anexo adjunto a la citación.

Acto segu¡do, Ia presidenta del COFA consulta al consejo si hay alguna observac¡ón al acta.

La consejera Mag. Marisol Zegafia gegazo, sol¡c¡tó que se consigne expresamente en el Acuerdo

N.e 35-2025-ll su voto en contra, de este modo precisando el nombre completo del votante para

efectos de transparencia. Asimismo, propuso prec¡sar en el Acuerdo N.e 37-2025-ll que la medida

se refiere a la Carrera Profesional de Educación ln¡cial y no de manera genérica a "escuela

profesional", con el fin de ev¡tar interpretac¡ones amb¡guas'

El consejero Mtro. Eduardo Alatr¡sta vargas, respaldó la propuesta de cofrección, coincidiendo en

la ¡mportanc¡a de la precisión.

No habiéndose presentado más observac¡ones al referido documento, se proced¡ó a votac¡ón,

siendo a probado por una nimidad.

Acuerdo N'38-2025 ll: Aprobar, por unanimidad, el acta de la

sesión ordinaria del consejo de Facultad de la Faedcoh del 15 de ¡ul¡o de dos m¡l veinticinco.



DESARROLTO DE ÚNICO PUNTO EN tA AGENDA

1. Evaluación de recursos de apelación presentados por estud¡antes sancionados

La pres¡denta del Consejo de Facultad lnformó que, la resolución em¡t¡da por el presente órgano

de gobierno, fue deb¡damente not¡ficada a los tres estudiantes involucrados. En consecuenc¡a, los

mencionados estud¡antes se presentaron ante este Decanato con la finalidad de recabar

información sobre los proced¡m¡entos d¡sponibles, man¡festando su disconformidad con la

sanción ¡mpuesta. En ese sent¡do, se informó que, conforme a lo establecido en el Reglamento

del Tribunal de Honor, los estud¡antes tienen la posibil¡dad de interponer tres tipos de recursos:

reconsideración, apelación y revisión. En este contexto, los menc¡onados estudiantes han optado

por ejercer el recurso de apelación dirigido al COFA.

As¡mismo, la presidenta del COFA, informó además que se ha recibido el primer recurso por parte

de la estudiante Lett¡z¡a Alessandra Vargas Huanca, segu¡damente, el estudiante Richard Daniel

Alvarez Vera ingresó formalmente una sol¡citud de apelación. Y, finalmente, se ha recibido el

documento correspondlente al recurso de apelación presentado por el estudiante W¡lbert Raily

Mendoza Valenc¡a, dirigido al señor Rector, el cual, ha sido der¡vado para que sea evaluado por

este órgano de gobierno.

La presidenta del Consejo de Facultad ¡ndico que el asesorjurídico de la Un¡versidad informó que,

conforme al procedim¡ento establecido en el Reglamento delTr¡bunal de Honor, corresponde que

el Consejo de Facultad tramite los exped¡entes y acuerde elevarlos al Consejo Universitario con la

totalidad de lo actuado, not¡f¡cando oportunamente a los estud¡antes interesados. Ante

esto, la consejera Mag. Mar¡sol Zegarra Begazo consultó si era requisito agotar prev¡amente el

recurso de reconsiderac¡ón antes de interponer apelación. La presidenta aclaró que el

Reglamento perm¡te optar ind¡st¡ntamente por los recursos de reconsideración, apelación o

revisión.

A su vez, la consejera Mag. Mar¡sol Zegarra Begazo ¡nterviene señalando que, respecto al trám¡te

de recons¡derac¡ón, ex¡sten dos vías, no es obl¡gator¡o agotar la recons¡deración antes de recurr¡r

a la apelación, sino que el estudiante puede optar por una u otra. La presidenta del coFA confirma

que efect¡vamente el proced¡m¡ento se desarrolla de esa manera. Al respecto, la consejera Mag.

Mar¡sol Zegarra Begazo añade que los estudiantes suelen emplear ¡nd¡st¡ntamente ambos

térm¡nos, lo que puede generar confusión.

posteriormente, la presidenta del coFA precisa que, en caso el consejo de Facultad resuelva la

remisión de los recursos, corresponde tamb¡én not¡f¡car formalmente a los estudiantes. La

conse.iera Mag. Marisol Zegarra Begazo manifiesta que considera necesar¡o complementar los

mecanismos de notif¡cac¡ón mediante el uso de otras vías, tales como mensajes de texto o

aplicaciones de mensa.iería, puesto que los abogados de los estud¡antes podrían cuest¡onar las

omis¡ones en este aspecto. Por su parte, la consejera Mag. Mabel Cárdenas Herrera enfatizó que

la Universidad cuenta con canales oficiales de comuniCación, pr¡nc¡palmente el Correo

inst¡tuc¡onal, siendo responsabilidad de los estud¡antes revisar sus not¡ficaciones. Agregó que, si

algunos dec¡dieron no responder llamadas u otros medios, ello no invalida el proceso de



notif¡cac¡ón oportunamente realizado.

Concluida el análisis por parte del consejo, se procedió a la votación.

ACUERDO N.e 39-2025 ll: Aprobar por unan¡m¡dad la remisión
de los recursos de apelac¡ón interpuestos por los estudiantes Lett¡z¡a Alessandra Vargas Huanca,

Wilbert Ra¡ly Mendoza Valencia y Richard Daniel Alvarez Vera al Consejo Un¡versitario, para su

evaluación conforme al proced¡miento establec¡do, Asimismo, se acuerda not¡f¡car

formalmente a los ¡nteresados e incorporar en el exped¡ente el íntegro del lega¡o admin¡strat¡vo.

Habiéndose agotado los puntos de la agenda, siendo la 13:00 horas, se dio por culminada la

ses¡ón. Firman la presente acta los conse.jeros as¡stentes, en señal de conformidad.

Mag. M rra Begazo

Est. Arleth Mireyda Ortega Palza

Cut¡pa

Est. Analú Milagros Reyna Ccahuana Cutipa

llero


